
  

rn COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAINEZ € CARRIEL 
] AN TRANSPORLAINEZ S.A. 
DARONAESA, 
EE RUC.: 0993200816001 

A A Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil 11 de Septiembre del 2020 

Señores 

Superintendencia De Compañías 

Ciudad.   
Por medio de la presente la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAÍNEZ 8% 

CARRIEL TRANSPORLAINEZ'S:A- pone ; asu conocimiento el fallecimiento del Sr. Javier 

Alejandro Laínéz Jaramillo, Gerente General de la Compañía en Mención, hecho ocurrido 

el 9 de abril dél presente año. 4 

    e : 

Por lo que  solicitamossé sE Tegistr Ta a posesión efectiva a nombre de la Esposa la Sra. Carmen 

Dolores Carriel Noboa quien actualmente es de de la Compañía antes mencionada 

y la comitiva en Un imidad. la ombran como ¡Gefente ads el día 17 de Junio del 2020. 

  

   
Atentamente, 

es des 
CARMEN DOLORES CARRIEL NOBOA 

C.C.-4+ 0906519699 a 

Gerente General de TRANSPORLAINEZ S.A. AN 
Correo: ccnoboa1957Goutlook.com E 

  

C.C.: Archivo 
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Guayaquil, 17 de junio del 2020 

Señora 

CARMEN DOLORES CARRIEL NOBOA 

Ciudad.- 

De nuestras consideración.-   
Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAINEZ €, CARRIEL TRANSPORLAINEZ S.A., 

en sesión realizada el día de hoy 17 de junio del 2020 decidió por unanimidad elegirla 

GERENTE GENERAL, de la compañía, por el lapso de cinco años, en reemplazo del señor Javier 

Alejandro Lainez Jaramillo. 

de la Compañía, otorgado ante el|Notario Público Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, Ab. 

Lucrecia Córdova López, el día 16 de mayo de 2019, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 17 de mayo de 2019, así como las pertinentes disposiciones de las Leyes 

Mercantiles y de Compañía en actual vigencia. 

Las funciones se sujetan a las o elino constantes de la Escritura Pública de Constitución 

De acuerdo a las disposiciones de nuestros estatutos usted tiene la Representación Legal, 

judicial y Extrajudicial de la compañia de manera individual. 

Atenta e 

  

  

  

  

SECRETARIO Ad-Hoc 

Acepto el cargo conferido y para Constancia firmo en Guayaquil, el 17 de junio del 2020 

CARMEN_DOLORESICARRIEL NOBOA 

C.l.: 0906519699 -. 

    
   

  

   

      
    

Él LOS DATOS DÉ ESTA 

las ¿a INSCRIPCIÓN CONSTANÍ 
aécterao EN HOJA DE SEGURIDAD | 
A ARS:  





sx | ! 
> 

La P , 

EGISTRO MERCANTIL : E O osreno | 
GUAYAQUIL ada ES DETODOS 

A 

| 

  

NUMERO DE REPERTORIO:16.068 
FECHA DE REPERTORIO: 18/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:04 

  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 
presente ¿Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAINEZ ¿: 
CARRIEL TRANSPORLAINEZ S.A., a favor de CARMEN DOLORES 

CARRIEL NOBOA, de fojas 36.643 a "36. 646, Libro Sujetos Mercantiles 
número 6.246. 

ORDEN: 16068 

DI 
ED000, 

Guayaquil, 22 de junio de 2020 

REVISADO POR: lo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad, y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicol. É 

ON
 

0223908 / 

Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 ¡ 

     



  

   

  

   

      

      

  

CARBO (CONCEPCIÓN| , 
.- FECHÁ DENACIMENTO 1937- 41. 42 

Mi o 
LAJNEZ JARAMILLO 

  

     
Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 

24 - MARZO -2019 + ** .GA%., 

D005 F “a 0005 -422 0908519699 
AINTA o, cs GERTIFICADO o, CEDULA RO, 

 CARRIEL NOBOA CARMEN DOLORES. : 
- APELLIDOS Y NOMBRES” : 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 - . 

PARROQUIA: XIMENA - . 

ZONA: 4 

  

    
   

  

   

    

$ essriucción 
5 BACHILLERATO 
$ APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE *. 
"> TEARFUEL BENIGNO -- - 
e ATELUDOS Y Olga DEL ADE > 
$”. NOBOA DOLORES; 
£3 LIGAR Y FECHADE pemabn 

   

   

  

ELECCIONES ( EIUDADANAJO: 

  

ESTE DOCUMENTO 
| ACREDITA QUE 
USTED SUÉRAGÓ 

i EN EL PROCESO 
: ELECTORAL 2019 

   



3 
EE 

CONSEJO CELA 
JUDICATURA 

El 
Factura: 001-001-000047750 

PROTOCOLIZACIÓN 20200901074P00398 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE MAYO DEL 2020, (11:28) 

OTORGA; NOTARÍA SEPTUAGESIMA CUARTA DEL CANTON [GUAYAQUIL 

z CUANTÍA: INDETERMINADA   

  

  

  
  
  

: A PETICIÓN DE: [ - 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — '[TIPOINTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
CARRIEL NOBOA CARMEN 
DOLORES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA. 0906519699 

          
  

  

Nombre del causante: JAVIER ALEJANDRO LAINEZ JARAMILLO C.C, 0806371059 

Observaciones: 

  RTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

  
a) 

Z =Z, - | Sl
, 

  0]
 ¡CRITURA No 20200801074P00898 | 

  ECHATE OTORGAMIENTO: 11 DE MAYO DEL 2020, (11:26) 

  ¡SINA WEB Y/O SOPORTE CERTIFICADOS DE: MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN OBTENIDOS DESDE LA PÁGINA WEB 
ELECTRÓNICO t: https:/Tapps.registrocivil.gb.ec/portalCiudadanofvalida ¡sf 

  = REGISTRO DE SOCIOS P ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAINEZ SCARRIEC i 
EASINA MER Y A ES SA DETENIDO DESDE LA PASA WE : : 

. http://appscvsmovil.supercias.gob.ec/partaldeinformacion/consulta_cia_param,2ul 1 

  OBSERVACIÓN:       
  
Tr 
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NUNEZ 
NOTARIA Ts 

i ¿ 

AB. MGS: TATIANA 1lvsser NUÑEZ CUZCO 
1 

Notaria Titular Logy de Guayaquil 

  

  

N* DE ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL   
2020-09-01-074-P020898 

  
  

  

  

  

OTORGA: CARMEN DOLORES CARRIEL NOBO 

CUANTIA: Indeterminada. - 

Di: 2 COPIAS 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA 

  
  

. nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

once de mayo del año dos mil veinte, ante mí, ABOGADA 

MAGÍSTER TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO, Notaria 

Pública Septuagésima Cuarta Titular de este Cantón, comparece 

con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración 

de la presente esc 

CARRIEL NOBO 

número cero nuev 

ritura, la señora CARMEN DOLORES 

¡A, portadora de la cédula de ciudadanía 

e cero seis cinco uno nueve seis nueve 

nueve (0906519699), por sus propios y personales derechos en 

calidad de 

compareciente decl 

“CÓNYUGE  SOBREVIVIENTE”.- La 

ara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, Viuda, Estudiante, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme     
 



— o. 

TAT 1rA NA AB, MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 

MN U y E T. Notaria Titular LXXIV de Guayaquil 

NOTARIA TAO 

exhibido sus documentos de identificación cuya consulta de 

datos registrales del Sistema del Registro de Identificación 

   
examinada que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑORITA 

«NOTARIA: En el registro de escrituras a su digno cargo, 

sírvase incorporar una de Posesión Efectiva al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública la 

señora CARMEN DOLORES CARRIEL NOBOA, portadora 

de la cédula de ciudadania número cero nueve cero seis cinco 

uno nueve seis nueve nueve (0906519699), por sus propios y 

personales derechos y a quien para efectos del presente 

instrumento se la denominará como “CÓNYUGE 

SOBREVIVIENTE” del causante señor JAVIER 

ALEJANDRO LAINEZ * JARAMILLO.-. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno).-. Que el señor JAVIER



— "0 

TATIANA 

NUNÑE Z 
KA 

NOTARIA 7T<s 

AB, MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 

Notaria Titular LXXIV de Guayaquil 

ALEJANDRO LAINEZ JARAMILLO, falleció en estado 

civil de Casado, en la ciudad de Guayaquil, en la parroquia 

Ximena, el día A abril del año dos mil veinte, confor uh 

se justifica con el C 

Dos).- Que el ca 

LAINEZ JARAMILLO, era propietario de lo” siguienté 

usante señor JAVIER ALEJA: 

Dos.Uno) Dos vehículos con las siguientes características: 

Vehículo A: marca CHEVROLET, modelo: AVEO FAMILY 

UNO PUNTO CINCO L (1.5L) TM STD, placa: GSC UNO 

SEIS DOS NUEVE 

SEDAN, motor: F 

(GSC1629), elase y tipo: AUTOMÓVIL 

UNO CINCO S TRES CUATRO CERO 

CINCO TRES CUATRO DOS UNO (F15834053421), chasis: 

OCHO LATD CINCO UNO Y CUATRO C CERO UNO DOS 

CERO CINCO cukIRo DOS (8LATDS1Y4C0120542), año: 

DOS MIL DOCE (2 

SUZUKI, modelo: 

012), color: ROJO, y; Vehículo B: marca: 

GN UNO DOS CINCO (GN125), placa: 

HB UNO CUATRO CERO B (HB140B), clase y tipo: 

MOTOCICLETA ¡[DOS RUEDAS, motor: UNO :CINCO   
SIETE FMI TRES P CERO CERO NUEVE UNO CINCO 

CERO TRES (157FMI3P0091503), chasis: LC SEIS PCIG 

"NUEVE X OCHO CERO OCHO' CERO NUEVE SEIS 

CUATRO TRES LCSPCIOSXEOSO96A3), año: DOS MIL 

  

  



— ca 
A e] 

T T LA N A AB. MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 

TY tU ] NY E TZ Notaria Titular LXXIV de Guayaquil 

NOTARTEA TA 

OCHO (2008), color: AZUL; Dos.Dos) Setecientas noventa 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

  

y como-tal goza de la calidad de única y universal heredera del * 

causante señor JAVIER ALEJANDRO  LAINEZ 

JARAMILLO, en virtud de que éste no dejó descendencia 

alguna y no hay ascendencia con vida; se acredita dicha calidad 

- mediante .el respectivo certificado de matrimonio y copias de 

cédulas que se adjuntan. TERCERA: POSESIÓN 

EFECTIVA.- En atención “a la Cláusula Segunda de 

Antecedentes de este instrumento, de conformidad con el 

Artículo mil veintiuno y mil veintitrés del Código Civil vigente 

y amparados en el numeral doce que se manda agregar al 

artículo dieciocho de la Ley Notarial por el artículo siete de la 

"Ley Reformatoria a dicha Ley Notarial, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

sírvase señorita Notaria mediante la respectiva “Acta; 

«concederme la Posesión Efectiva pro indiviso, sin perjuicio de



—ñr a. 

TATIANA 

NUÑE Z. 
NOTARILA 

  

TS 

AB. MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 
Notaria Titular LXXIV de Guayaquil z 

los derechos de terceros, sobre los siguientes bienes: Uno) Dos 

vehículos con las 

marca: 

PUNTO CINCO L 

DOS NUEVE (G$C1629), 

SEDAN, motor: F 

CINCO TRES CUA! 

OCHO LATD CINC 

CHEVROLET, modelo: 

siguientes características: Vehículo A: 

     AVEO FAMILY 

clase y tipo: " AUTOMÓVIÉEs a SV 

'UNO CINCO S TRES CUATRO CERO. 

'TRO DOS UNO (F15834053421), chasis: 

"O UNO Y CUATRO C CERO UNO DOS 

CERO CINCO CUATRO DOS (8LATD51Y4C0120542), año: 

DOS MIL DOCE (2 

SUZUKI, modelo: 

012), color: ROJO, y; Vehículo B: marca: 

GN UNO DOS CINCO (GN125), placa:   
- HB UNO CUATRO CERO B (HB140B), clase y tipo: 

MOTOCICLETA DOS RUEDAS, motor: UNO CINCO 

SIETE FMI TRES P CERO CERO NUEVE UNO CINCO 

CERO TRES (157/FMI3P0091503), chasis: LC SEIS PCJG   
NUEVE X OCHO CERO OCHO CERO NUEVE SEIS 

CUATRO TRES (LC6PCIG9X80809643), año: DOS MIL 

OCHO (2008), co or: AZUL. Dos) el total de setecientas 

noventa acciones ordinarias y nominativas de un dólar. de los 

Estados Unidos de América cada una, que el causante mantenía 

en la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LAINEZ 

  
$: CARRIEL TRANSPORLAINEZ S.A.; 

 



. re. 

T A T ra N A AB. MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 

MN U NY E Z. Notaria Titular LXXIV de Guayaquil 
E_ QA JHXHHHHH= 4 
NOTARIA To 

para este efecto declaro bajo juramento que soy la cónyuge 

sobreviviente del causante señor JAVIER ALEJANDRO 

LAINEZ JARAMILLO, y en virtud de que éste no dejó 

   =diredta y exclusivamente responsable respecto de reclamos que 

terceros pudieren presentar relacionados a la presente posesión 

efectiva.- Sírvase señorita Notaria agregar las demás 

formalidades de estilo para el pleno perfeccionamiento de esta 

escritura pública.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, misma que 

se encuentra firmada por Joanna Nyree Paladines Quijano, 

Abogada Profesional con Matrícula número cero nueve-dos mil 

catorce-siete' cinco uno del Foro de Abogados.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que le fue por mí, la Notaria a la compareciente, aquella se 

ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria le 

presente escritura, de todo lo cual doy fe..--—- ===
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TATIANA 
NUNEZ 
NOTARIA Tr 
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AB. MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 

Notaria Titular LXXIV de Guayaquil 

Esta foja corresponde a la escritura pública de POSESIÓN 

EFECTIVA que realiza la señora CARMEN DOLORES 

CARRIEL NOBOA. 

a Ñ 
ARMENDOLORES CARÍ 

C.C.: 0906519699 

AB. MGS. 

Notaria 

    

SO DEL ESO El JS 

SU e 

  

  
  

    

    

 





  R
e
s
 

mua | REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

; 

1 
| 
Í 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906519699 

Nombres dlel ciudadano: CARRIEL NOBOA CARMEN DOLORES 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

      
   

   

e 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYA ive LS 

(CONCEPCION) > 

Fecha de nacimiento: 12DE NOVIEMBRE DE 1957%, 

  

Nacionalid ad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
  

"Instrucción: BACHILLERATO 

"Profesión; ESTUDIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: LAINEZ JARAMILLO JAVIER ALEJANDRO 

Nombres del padre: CARRIEL BENIGNO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NOBOA DOLORES 

Nacionali dad: ECUATORIANA 

. Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DÉ 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE MAYO DE 2020 

Emisor: MILENA DEL ROCIO VELOZ CHICAIZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 74 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 209-313-17634 ! 4 

94-313-17634 
        

    

          

      

                

  

    

  

  

  

Ledo. Vicente Taiano G. : 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ! 

Documento firmado electrónicamente - 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://irtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su elnisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento eseriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec     
1 

  

  
| 
1 
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

OT ? a RE PÚ BLICA DEL ECUADOR B Dirección General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: . 0906519699 

Nombre: CARRIEL NOBOA CARMEN DOLORES 

   
1.- La inforMíación del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

Información certificada a ta fecha: 11 DE MAYO DE 2020 

Emisor: MILENA DEL ROCIO VELOZ CHICAIZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 74 “ GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 200-313-17643 

UE 
200-313-17643 

    

      

    

  

        

  

          

  

 



    
MENE 

    

UTUANTICÁGADO 
JAVIER ALEJANDRO 
AAIKEZ JARAMILLO * > 

PON 

HODOA CARMEN 
ENELLAOS A ROURTR 

Paca GUAYANA 

Aneto GUAVAQUA, 

ra 

PLAYPPIAS, XETEMA, 

MU 

  

$ 
oa 

» 
ar 
1 p 

         

        

   

     x 2 mo 
AUCTION AE 

CARES IEC 
“EA AV VEROS PTLA 
    

    

DON FE: Que la presente 

de -. fojes útiles, 
       

  



  

       
     

E570 OAR”> 
ISOC GAsaDa 
CARIES 

CAR MEL FOGOA 
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! 

: 

le FAMILY LL YH STD. 

BÚY FE: Quella present 

de WAY] 2. fojas tiles 
es fotocopia del origina. 

que me fué a 
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j E N? de certificado: 200-313-19915 

| 

pan men 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección General de Registro Ci 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ECUADOR/GUAY 

aja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
identificación y Cedulación 

   
ta , 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación. y Cedulación. 

  

vil, Identificación y Cedulación, en base 

    

      NA 
Z 

Es; 
LA o, 
A 

    
   

da 
1 

AS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Tomo / Página / Acta: 11/95/95 MN 

Nacionalidad: EC 

  

Información certificada a] 

Emisor: Agencia Virtual Registro Civil 

4 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deb, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de 

  

  

  

    

  

        HN 
200-313-19915 

                  

    

    

  

    
D 

  

. LAINEZ JARAMILLO JAVIER ALEJANDRO 

CÓNYUGES 

NUl/Pasaporte: 0906371059 

UATORIANA 

CARRIEL NOBOA CARMEN DOLORES 

NUl/Pasaporte: 0906519699 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

«AB. MGS. TATIANA NUÑEZ CUZCO NOTARIA SEPTUAGESIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, De conformidad al Ar 18 numeral e la Ley 

Notarial DOY FE: Que el documento que antecedeln) eN, L- - tojals) 

la fecha: 11 DE MAYO DE 2020 — fue materializado de la pagina web y'o soponi74 

    

  

Ledo. Vicente Taiano G. 1 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación , 

'cumento firmado electrónicamente 

rá validarto en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

u emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

   



  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 

Dirección General de Registro Civil, | 

ñ Ns Na ¿ Identificación y Cedulación | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 1 

1 
| 1 

       

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la inf 
registrada, emite el presente certificado: 

    
es 

- Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

LAINEZ JARAMILLO JAVIER ALEJANDRO . . : Co 

* NUl/Pasaporte: 0906371059 _ a 

Sexo: HOMBRE : Edad:58 1 * 7 e 

Estado civil: CASADO "Nacionalidad:ECUATORIANA. - 
* Fécha de fallecimiento: 9 DE ABRIL DE 2020 o A 

z 

: . 4 
"Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

 ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILXIMENA, E: 

  
A Fecha de risa de defunción: 10 DE ABRIL DE 2020 . 

  

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): o 
ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILXIMENA o : 

Tomo / Página / Acta: 22/5/15 ! 

Datos del padre: LAINEZ JARAMILLO JULIO ARISTIDES   
Datos de la madre: No Registra : 

h. o 
Nombre del / la epnmas o conviviente: CARRIEL.NOBOA CARMEN DOLORES 

Causas del fallecimiento: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA, EDEMA 

PULMONAR, INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO ! 

“Emisor: GONZALEZ CEDEÑO SAMANTA JESSENIA 

AB MGS TATIANA NUNEZ CUZCO NOTARIA SEPTUAGESIMA PA 
Fade la Ley 

        
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, De conformidad al Art 16 numera 

Notarial DOY FE Que el documento que antecedeln) en. 

fue materializado de la pagina web Py 'K 

Gyayaqull, 

| 
1 

i 
i 

1 

1 
1 
4 

1 

| 
Información certificada a fa fecha: 10 DE ABRIL DE 2020 | 

i 
Í 

N? de certificado: 203-312-32572 / 

A. Ledo. Vicente Taiano G. 
203-312-32572 Director Gengral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de sy emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec + 

  

                      

  

                  

  

    

  

Dgcumento firmado electrónicamente  



  
 



  

   

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

i 

O UPERINTENDENCIA . 

- | | SRFUBLICA DEL ECUADOR : pl 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS! O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA l 

No. de Expediente: ( 723472 No, a Y) Ñ 

No. de RUC de la Compañía: (| estazoos16001 A AA 
Nombre de la Compañía: ema DE ARANSPORTE DE CARGA PESADA LAINEZ £ CARRIEL ) 

Situación Legal: [ acriva ) a 

Disposición judicial que afecta a la compañía: (nncuna ) ! 

TIPO PE MEDIDAS 
No, IF NOIA! A D CAUTELA IDENTIFICACIÓN ABRE NACIONALIDAD. INVERSIÓN CAPITAL mn 

1 0906519699 CARRIEL NOBOA CARMEN OLORES ECUADOR NACIONAL $ 10200 N 

2 0906371059 LAINEZ JARAMILLO JAVIER LLSJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 790000 N ! ¡ 

o E CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 dé la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. DB lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas, l 1 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, , | 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito enel ' : 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De | ! 
la existencia y exactitud de los libros de la compañfa". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armenía con lo | | 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. | 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, :” ! 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/05/2020 08:15:20 

I 
Es obligación de la persona o servidor pública que recibo este documento validar su autenticidad ingresando a! portal web | 

i 
| 

| 

| 

l 

| 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php ¿on el siguiente código de seguridad | | 0 TT l | 

S0003544288 
    

  

  

  

              

          

  

AB. MGS. TATIANA NUÑEZ CUZCO NOTARIA SEPTUAGESIMA CUARTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, De conformidad al Art 18 numeral $e la Ley 
Notarial DOY FE Que el documento que antecedeln) pal. bjals!     
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TATIANA 

NUNÑE Z 
NOTARTA ra 

- ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA QUE 
REALIZA LA SEÑORA CARMEN DOLORES CARRÍ 
NOBOA.- 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy once de may 

AB. MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 
Notaria Titular LXXIV de Guayaquil 

  

          
      

  

DELENS 
EN Aaa: 

o del año dos mil veinte, ante mí, 

ABOGADA MAGÍSTER TATIANA LYSSET NUÑEZ 

CUZCO, Notaria Titular Septuagésima Cuarta de este Cantón, 

comparece con plen 

señora CARMEN DOLORES CARRIEL NOBOA, portadora 

a capacidad, libertad y conocimiento, la 

de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero seis cinco 

uno nueve seis nuev 

personales derechos 

instrumento se  l 

SOBREVIVIENTE”, 

e nueve (0906519699), por sus propios y 

y a quien para efectos del «presente 

a denominará como “CÓNYUGE 

del causante señor JAVIER 

ALEJANDRO LAINEZ JARAMILLO, solicitándome se le 

proceda receptar la Declaración Juramentada tendiente a 

obtener la Posesión Efectiva pro indiviso, sin perjuicio de. los 

derechos de terceros, sobre los siguientes bienes dejados por el 

causante: Uno) Dos vehículos con las siguientes características: 

Vehículo A: marca: 

UNO PUNTO CINC 

CHEVROLET, modelo: AVEO FAMILY 

O L (1.5L) TM STD, placa: GSC UNO 

|    



— 

TE aAT La N A AB. MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 

N U N E Z. Notaria Titular LXXTV de Guayaquil 

NOTARIA TO 

SEIS DOS NUEVE (GSC1629), elase y tipo: AUTOMÓVIL 

SEDAN, motor: F UNO CINCO S TRES CUATRO CERO 

INCO TRES CUATRO DOS UNO (F15834053421), chasis: 

    
SUZUKI, modelo: GN UNO DOS CINCO (GN125), placa: 

HB UNO CUATRO CERO B (HB140B), clase y tipo: 

MOTOCICLETA :DOS RUEDAS, motor: UNO CINCO 

SIETE FMI TRES P CERO CERO NUEVE UNO CINCO 

CERO TRES (157FMI3P0091503), chasis: LC SEIS PCIJG 

NUEVE X OCHO CERO OCHO CERO NUEVE SEIS 

CUATRO TRES (LC6PCJG9X80809643), año: DOS MIL 

OCHO (2008), color: AZUL; Dos) Setecientas noventa 

acciones ordinarias y nominativas de-un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA LAINEZ £€ CARRIEL 

TRANSPORLAINEZ S.A. Para lo cual adjunta el respectivo 

certificado de defunción en la que consta el fallecimiento del 

señor JAVIER ALEJANDRO LAINEZ JARAMILLO, 

acaecido en la ciudad de Guayaquil, parroquia Ximena, el 

nueve de abril del año dos mil veinte, copias de las cédulas y 

 



  

—— at Lo 

T A T rA N A AB. MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 

NY vu IN YE Z Notaria Titular LXXIV de Guayaquil 

NOTAREA Ta | ? 

certificado de matrimonio.- Al efecto, en ejercicio ¡de la fe     
   

   

  

    GADEL Eq 
ganarla de e 

   

pública de la que me hallo investida, y de conformidad As 

       
   

” I
nt

el
 
E
S
 

EZ C
u
z
c
o
 

yO
 

facultad prevista en el numeral doce que se manda agredir 7 

   artículo dieciocho dela Ley Notarial, incorporado por el. artí 

siete de la Ley Reformatoria por la Ley expedida el veintiocho 

de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada y 

en el Registro Oficial número Sesenta y cuatro del| ocho de   Noviembre del mismo año, procedí a receptar la declaración 

juramentada de la CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: 

CARMEN DOLORES CARRIEL NOBOA, a quien de 

conocer doy fe; y, al efecto, instruida por mí, sobre la   responsabilidad que|tiene de decir la verdad, bajo juramento 

declara: a) Que es la cónyuge sobreviviente del causante señor 

JAVIER ALEJANDRO LAINEZ JARAMILLO, yien virtud 

de que éste no dejó descendencia alguna, ni hay ascendencia con 
] 

vida; y al no existir alguien más con mayor o igual derecho a 

heredar que ella, posee la calidad de única y universal! heredera   de los bienes dejados por el causante.- b) Que lo afirmado se 

ratifica con las copias de las cédulas, certificado de defunción y 

certificado de matrimonio incorporados a esta acta; por lo que 

cumpliendo los requisitos previstos en la referida norma legal 

antes citada, y demostrado el óbito.del causante señor JAVIER | 

| 
1 
1 
1 

I 

t 
1 

| A 

Pa 1 
1 

A 
t 
1 
1
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T A T ra N A AB. MGS: TATIANA LYSSET NUÑEZ CUZCO 

N U NY E Z. Notaria Titular LXXTV de Guayaquil 

NOTARIA TAO 

ALEJANDRO LAINEZ JARAMILLO así como la calidad 

“de heredera que invoca la compareciente, yo, la notaria 

  

  

UNO PUNTO CINCO L (1.5L) TM STD, placa: GSC UNO 

SEIS DOS NUEVE (GSC1629), clase y tipo: AUTOMÓVIL 

SEDAN; motor: FF-UNO CINCO S TRES CUATRO CERO 

CINCO TRES CUATRO DOS UNO (F15834053421), chasis: 

OCHO LATD CINCO UNO Y CUATRO C CERO UNO DOS 

CERO CINCO CUATRO DOS (8LATD51Y4C0120542), año: 

DOS MIL DOCE (2012), color: ROJO, y; Vehículo B: marca: 

SUZUKI, modelo: GN UNO DOS CINCO (GN125), placa: 

HB UNO CUATRO CERO B (HB140B), clase y tipo: 

MOTOCICLETA DOS RUEDAS, motor: UNO CINCO 

SIETE FMI TRES P CERO CERO NUEVE UNO CINCO 

CERO TRES (157FMI3P0091503), chasis: LC SEIS PCJG 

NUEVE X OCHO CERO OCHO CERO NUEVE SEIS 

CUATRO TRES (LC6PCIG9X80809643), año: DOS MIL 

OCHO (2008), color: AZUL; y Dos) el total de setecientas 

noventa acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
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NUNÑEZ 
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Estados Unidos de pro cada una, que el causante man: 

en la compañía CO 

PESADA LAINEZ ¿ 

favor de su cón 

DOLORES CARI 

diligencia, se:inéorp 

Notaría, éxiendiend 

de que se proceda 

para constancia, sus 

¡DN DE TRANSPORTE DE C 

l 
l 
] 
| 
1 

| ¡ _ . 
AB. MGS: TATIANA LYSSET NUNEZ CUZCO 

Notaria Titular LXXIV de Guayaquil 

CARRIEL TRANSPORLAINEZ SAN 

vuge” sobreviviente. “señora CARMEN 

RIEL “NOBOA.- El original | de esta 

bra al libro de Posesiones Efectivas de esta 

las copias certificadas de la misma, a fin 

l mo o, 
con los trámites legales correspondientes, 

cribo la presente Acta Notarial, Doy fe.- 

    

  

  

   

      

   

Está confo 

ciuda! 

protocolizados en el registro de Instrumentos Públicos 

ami EN) que me remito en cas) lo ecesario confiriendo 

? es0-[ o TESTO dde dorco iO 

de, il, 4 

   rme con los documentos que constan : 
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CA 
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